
    
  

CERTIFICADO 

Los suscritos, Directores de SECIAR ESTATES, CO. LIMITED, una sociedad existente 

y operando bajo las leyes de las Islas Virgenes Británicas (en adelante “la sociedad”), 

POR ESTE MEDIO CERTIFICAN que los siguientes poderes no han sido revocados y se 

encuentran vigentes: 

Poder otorgado a favor del señor Juan Gabriel Vilaseca De Prati el 22 de 

noviembre de 2006. 

Poder otorgado a favor de las señoras María Cecilia Vilaseca De Prati, 

María Teresa Vilaseca De Prati y Rossana Monserrate Vilaseca De Prati el 

5 de noviembre de 2003. 

Poder otorgado a favor de los señores Rossana María Hildalgo Vilaseca, 

Carlos Andrés Piovesan Vilaseca y Nicolás Florido Vilaseca el 8 de febrero 

de 2010. 

EN FE DE LO CUAL, se expide este Certificado este día 2 de diciembre de 2013, 

    Andrés M, Sánchez 

Director 

  

Director 
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PODER NOTARIAL GENERAL 

SE HACE CONSTAR que los abejo firmantes Andrés M, Sánchez y Joltri B, Foster, en 
su caragter de Dirdctoros de SECIAR ESTATES, CO. LIMITED una sociedad 
debidamente organizadíá bajo las leyes de les Islas Virgenes Británicas (en adelante “la 
Sociedad”), POR EL PRESENTE RESUELVEN hácér, constituir y nombrar a Juan 
Gabriel Vilaseca De Prati, (es posesión de documento nacional de identidad) con 
eédula de ciudadanía número: 090072112-7 con todos los derechos y autoridad para 
representar a la Sociedad en calidad de verdadero y legal Apoderado para ejocutar 
separadamente cualesquiera acciones, escrituras y asuntos en nombre de la Sociedad y en 

su fugar, en todo lo referente a su propiedad, depósitos, activos, inversiones y asuntos 
hocesurios y aconsejables a juicio de dicho Apoderado, total y efectivaraerite en todos los 
sentidos como si de la propia Sociedad setritase, incluyendo sin limitación las siguientes 
(acciones) facultades: 

L TRANSACCIONES CON BIENES INMUEBLES 

a) comprar, comprometerse mediante contrato a comprar, recibis, arrendar o 
alquilar por cualquier periodo, acepler o de otro modo adquirir bienes 
instuebles o cualesquiera opciones o intereses derivados de los míamos, 
incluyendo parte o la totalidad de los derechos para el desarrollo de 
yacimientos de trudo (petróleo), gas o cualquier otro mineral, dondequiera 
que estén situados, en los términos, condiciones y consideraciones que el 
Apoderado de la Sociedad considere oportunos, bien.en nombre de la 
Sociedad, o conjuntamente en su nombre y en el de cualquier olía parte o 
partes incluyendó al Apoderado de la Sociedad. 

b) vender, comprométerse mediante contrato á vender, hipotecar, gravar con 
hipoteca, cambiaf, arrendar o alquilar por cualquier perfodo, conceder 
epciones de compra o de otro modo dispoñer de cualquier parte o Ja 

totalidad de la propiedad inmobiliaria en la cusi la Sovtedad tenga o preda 
a en ej futuro cualquier derecho, título o imierés, incluyendo 
e era derechos para el desarrollo de yeoímientos de crudo 
(pettóloo), gas o cusiguier otro mintral, tanta si dichos bienes inmuebles 
són propiedad inelivisa $ cuslquiér ótro tipo de propiedad, bien en nombre 
de la Sociedad, o vonjunttínente dor cusiquier parte-o partes, intluyendo 

al Apoderado, en tales términos, condiciones y corisidaraciones como el 
Apoderado considere oporhimos; firmar, seller, ejecutar, acusar recibo y 
entregar cualesquiera instrumentos de cualquier naturaleza por escrito qué 
seon necesarios o convenientes, conteniendo los términos y condiciones, 
así cómo las garantias y acuerdos que dicho Apoderado considere 
aconsejables, y también renunciar, liberar y ceder cualesquiera títulos o 
intereses a los que la Sociedad pueda tener derecho en cualquier momento. 
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c) aúuúnistras, utilizar, convertir, demeler, reparar, reodificar, alterar o 
mejoras cualquier estructura dé aquellos bienes inmuebles que sean 

propiedad o reclamados en propiedad por la Socisdad sn parte a en su 
totalidad, así como proteger loz mismos mediante procedifaidagos 
judiciales o de mtm modo, inclayendo dis lieitación la socuperación de 
probidad de los mimos y Ja moudana do loqúllince u otas persona, 
Enimales 1 Objetos relacioriados ton los inásmos. 

TRANSACCIONES CON BIENES MUBBLES 

  

a) 

b) eee cun put e loro de bios cubismo de 
chilquier claxe. 

TRANSACCIONES COMERCIALES 

a representar a la Sociedad en e alquier junte de pocioniziaas o socios de 
cualquier sociedad en que la haya adquirido y tenga acciones o 
participaciones en Ecuador o en pre otra parte del mundo, 

b) 
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c) Comprar, endosar, vender, transferir o ceder acciones o participaciones de 
compafiías nacionales o extragjeras, y en general, todo documento que 

fuere negociable, sal como fijar los precios, conceder pluzos para el pago 
de los mismos y determinar las condiciones de compra o venta, pagar o 
recibir los valores respectivos, suscribir los documentos y reslizar todas 
las gestiones judicidles y extrajudiciales para el efecto. 

TRANSACCIONES BANCARIAS 

3) 

b) 

c) 

depositar o retirar con cualquier propósito, en a de cualquier banco, 
entidad de ahorros y préstarmos, sociedad fiduciaris, firma de corretajes o 
cualquier otra institución financiera cualesquiera fondos, cheques, u otros 

créditos que la Sociedad tenga o pueda tener en el futuro en depósito, así 
como endosar, cobrar o recibir el producto de cualesquiera cheques, 
abonos u otras instrucciones monetarias, Y aperturar o cerrar cuentas, y 
recibir estados de cuenta, justificantes, notificaciones u otros documentos 
de cualquier banca o institución financiera relacionados con cualesquiera 
cuentas o transacciones bancarias en su nombre o en los que la Sociedad 
pueda tener cualquier fipo de interés. 

tener acceso con cualquier propósito a cualesquiera cajas de seguridad 
alquiladas bien a nombre de la Sociedad o a nombre de cualquier otra 
persons o personas y la Sociedad, con poder absoluto para usar las mismas 
con el in de e jar cualquier propiedad e documento, así como retirar 
de las mismas on cualquier momento o periódicamente una parte o la 
totalidad del cotitenido de dighes cajas de seguridad. 

pedir dinero prestado, así tomo ejecutar en nombre de la Sociedad 
cualquier instrumento que evidancio endeudamiento incurrido en su 
nombre, prorrogar y renovar el mismo, así como cualquier deuda 

ió por la Socitdád, a cuyo pago la Sociedad esté o pueda .estar 
bligada. 

IMPUESTOS 

a) hacer, ejecutar y registrar cualquier declaración de impuesto sobre la renta, 
así como declaraciones estimátivas de impuentos que la Sociedad deba 
efectuar derivados de cualquier ley o regulación o de cusiquier autoridad 
pública; representar y actuar en nombre de la Sociedad en cualesquiera 
asuntos de impuestos en disputa o litigio, en cualquier (departamento 
público, comité o juzgado) entidad pública, ya ses ante instancia 

 



    

administrativa o judicial; recibir, cdo y nar es ensoncento de 
reenfíutso de ipletiss, mt isriiy optado 

    

Js 2 Obligibiodes de Sncnach por 
deducciones, relítegro O cmbito de impuso, asblizar ajómes o Uquidacionos, y Úrmoar cusleaguitrs recibos a 
acuerdos correspondientes a todas las rentas ' otros Impuestos valorados 
contra la Sociedad o su propiedad por decreto ley. 

DOCUMENTOS PUBLICOS, JUSTIFICANTES Y CHEQUES 

a) 
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REPRESENTACION Y EMPLEO DE ASISTENCIA 

2) 

b) 

  

en nombre y reyreremtación de le Sociedad, instituis, procesar, comporecer, dofendr, efectuar compromiso, arbiline” srandez, transigir, 
ra 

  

  

  

 



  

ps 

así como cualesquiera agentes, empleados y asesores empleados por la 
Sociedad o en su nimbre antes a después de este Poder. 

VARIOS 

a) 

b) 

firmar, sellar, acusar recibo y enregar cualquier instrumento necesario 
paca levar a efecto vualquiers de los poderes por el presente otúrgados; 

modificar, reformer, renegociar o rescindir cualquier contrato n obligación 
anterior o posterior a este Poder realizados por la Sociedad o en su nombre 
y representación. 

PODERES NOTARIALES 

a) ejecutar y firmar todo tipo de poderes notariales siempre y cuando lo 
considere oportuno y necesario, ya seso generales, mercantiles, para 
juicios u especiales con todos los poderes que libremente otorgue, sin 
limitación de ninguna especie, en cualquier parte de) mundo, como si el 
Conseja de Administración y la Junta General de Accionistas de la 
Sociedad ejecutasen los mismos, SIEMPRE Y CUANDO el Apoderado 
informará a los directores de la Socíódad de los detalles de los mismos 

dentro de los noventa díbs a partir de la fecha en que dichos poderes 
notariales adicionales hubiesen sido emitidos, 

CLAUSULAS GENERALES 

a 

b) 

0) 

todos los negocios realizados en adelante poy la Sociedad o por cuenta de 
la misma se efectuarán en du toribre, y todás los endosos e instrumentos 
ejevutados por su Apoderado con-el objeto de ejecutar cualquiera de los 
antedichos poderes, contendrán el nombre de la Sociedad, seguido del de 
su Apúderado y tá designación “Apoderado”. 

la Sociedad por el presente ratifica y confirma cualesquiera actos legoles 
realizados por, u por causa de dicho Apoderado según lo estipulado en 
este Podes Notarial General, dictando asímismo que este Poder Notarial 
General continuará eu efénto hasta la fecha (de rescisión ¿quí especificada 
a menos que sta rescindido antes por la Sociedad o por operación de ley.) 

en qué sea revócado, a menos que éste termine por alguna causal de la ley. 

en caso de que la autoridad contenida en el presente Poder sea revocada O 
terminada por Operación de ley sin notificación previa, por el presente la 
Sociedad acuerda para sí misma, sus cesionarios O sucesores, en 
consideración del deseo de su Apoderado de actuar según lo estipulado en 
este Poder General Notarial, exímir 2 su Apoderado de responsabilidad 
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por cualquier pérdida sufiida o cualquier obligación incurida por el 
mismo actuando después de dicha revocación o rescisión con notificación. 

A e a 1 aña coronado por el 
abajo Snte por scerito y coiligles parte pits ña a Dasarso en ol 
contenido del mismo hito el montento An gto Paclbá ación escrita formal 
de dicha revocación. 

Y PARA QUE ÁSI CONSTE, este Poder Notarial ne-ejevuta al 22 de noviembre 
de 2006. 
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debidamente autorizado     

  

Para este acto 
CERTIFICA: 

Que la firma que antecede y que dice: 

es teténtica del funcionario que el día 27 

de. MORTRMBRE to 200 

ejercia el cargode NOTARIO PUBLICO QUINTO DEL 

  

Lic. Cáfmen Wong de Tuñón 
SUSUEFE DE AUTENTICACIÓN 

Y LEGALIZACION 
MISTERIO DE RELACIONES 

Este Ministerio no asume responsabilidad on c4anéS al conterido 
Hocrmento. 
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   Yo, LICDO. DIOMEDES EDGARDO CERRUZ, Now “tbhira Giga 

Quinio del Circuito de Panamá, con Cédute No 8-171-301 27 12066 

CERTIFICO: 

Cu ta(s) firma(s) antenor(ss) de: RAÚL ZÓÑIGA BRID. 

Fs ¿Y sido reconocida(s) como suya(s) por los firmantes, por 
ts siguiente dicha(s) frma(s) es (son) auténtica(s). > 

2.7 NOV 2009 
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PODER NOTARIAL GENERAL 

SE HACE CONSTAR que los abajo firmantes D. Andrés M. Sánchez y D. John B. 
Foster, en su caracter de Directores de SECIAR ESTATES, CO. LIMITED una 
sociedad debidamente organizada bajo las leyes de las Islas Virgenes Británicas (en 
adelante “la Sociedad”), POR EL PRESENTE RESUELVEN hacer, constituir y nombrar 
a María Cecilia Vilaseca De Pratí de Florido, (en posesión de documento nacional de 
identidad) con cédula de ciudadanía número: 09007214-8; María Teresa Vilaseca De 
Prati de Plovesam, (en posesión de documento naciona] de identidad) con cédula de 
ciudadanía número: 090271670-3 y Rossana Monserrate Vilaseca De Prati de 
Hidalgo, (en posesión de documento nacional de identidad) con cédula de 
ciudadanía número: 090271671-1 con todos los derechos y autoridad para representar a 
la Sociedad en calidad de (verdadero y legal apoderado) verdaderas y legales 
Apoderedas, interviniendo siempre de manera conjunta dos de las Apoderadas aquí 
designadas, para ejecutar cualesquiera acciones, escritoras y asuntos en nombre de la 
Sociedad y en su lugar, en todo lo referente a su propiedad, depósitos, activos, 
inversiones y asuntos necesarios y aconsejables a juicio de dichas Apoderadas, total y 
efectivamente en todos los sentidos como si de la propia Sociedad se tratase, incluyendo 
sin limitación las siguientes (acciones) facultades: 

1, TRANSACCIONES CON BIENES INMUEBLES 

a) comprar, comprometerse mediante contrato a comprar, recibir, arrendar o 
alquilar por cualquier periodo, aceptar o de otro modo adquirir bienes 
inmuebles o cualesquiera opciones o intereses derivados de los mismos, 
incluyendo parte o la totalidad de los derechos para el desarrollo de 
yacimientos de crudo (petróleo), gas e cualquier otro mineral, dondequiera 
que estén situados, en los términos, condiciones y consideraciones que (el 
apoderado) las Apoderadas de la Sociedad (consideres) consideren oportunas, 
bien en nombre de la Sociedad, o conjuntamente en su nombre y en el de 
cualquier otra parte o partes incluyendo (al apoderado) a las Apoderatlas de la 
Sociedad. 

b) vender, comprometerse mediante contrato a vender, hipotecar, gravar con 
hipoteca, cambiar, arrendar o alquilar por cualquier periodo, conceder 
opciones de compra o de otro modo disponer de cualquier parte o la totalidad 
de la propiedad immobiliaria en la cual la Sociedad tenga o pueda adquirir en 
el futuro cualquier derecho, título o interés, incluyendo cualesquiera derechos 
para el desarrollo de yacimientos de crudo (petróleo), gas o cualquier otro 
mineral, tanto si dichos bienes inmuebles son propiedad indivisa o cualquier 
otro tipo de propiedad, bien en nombre de la Sociedad, a conjuntamente con 
cualquier parte o partes, incluyendo (al apoderado) a las Apoderadas, en tales, 
términos, condiciones y consideraciones como (el apoderado) las Apoderadás*" to 
consideren oportunos; firmar, sellar, ejeotitar, acusar recibo y entreBar,: . 
cualesquiera instrumentos de cualquier naturaleza por escrito que vgean     

 



  

necesarios o convenientes, conteniendo los tárminos y condiciones, así como . 
las garantías y acuerdos que (el apoderado considere) dichas Apoderadas 
consideren aconsejables, y también renunciar, Hberar y ceder cuslésquiera 

títulos o intereses a los que la Sociedad pueda tener derechio en cualquier 
momento. 

0) admtújstrar, ufillzar, convestir, demoler, tepárez, recilificar, alterar o mejorar 
cua stidctges de apuros bienes. Eacancis Que set Pb o 

  

procedimientos j - atro 
Hnciuzendo sin limitación la recuperación de propiedad de los memos y la 
imudanza de logiálinos u otras personas, animales u objetos relacionados econ 
los mismos. 

2. TRANSACCIONES CON BIENES MUEBLES 

a) comprar, comprometerse mediánte contrato a compras, aceptar, vender, 
cambiar, hipoiécar, pighorar, arrendar o alquilar, cobtiratar para repare, o de 

cualquier otro modo negociar con cualquier parte o la totalidad de bienes 
muebles de cualquicr clase, tangibles o intangibles, propiedad de la Sociedas 
o en loz cuáles la Sociedad tenga o pueda adquirir en el futuro cuslquier 
derecho, titulo o interás, en los términos, condiciones y cónsideraciones que 
(el apoderado considere) las Apoderadas de la Sociedad consideren oportunos; 

b) celebrar contratos para el almacenaje de bienos musbles tangibles de cualquier 
clase, 

3. TRANSACCIONES COMERCIALES 

a 8) tepresenter a la Sociédad- en cuslquier junta de accionistas o socios de 
Ve enalquier sociedad te que le Sociedad haya aáquitido y tengo secciones o 
A participaciones en Ecuador o en cualquier otía parte del mundo. 

b) Pu tr ng Secuperar, recibir, comprometer, £600dec, Mjustac y pagar 
jules le a oi o sl a e 

3 er bicis edictos e pp al 1 a rel: 24 
Sedes, 13 cono Marat elo ranamccioned ás da cuiguier tipo 

en surepreséñtación y en su nombre, o conjuntamente en su nombre y en el 
de cualquier otra persana o personas, incluyendo (al spoderado) a las 
Apotderadas, sí cómo incluyendo sin limitación, tettutatajones relacionadas 
con cualezquiera inversiones y valores, bones, titulos, certificados de 
depósito, en los términos, consideraciones y cofdliciónes que (el apoder: 
considere) las Apoderadas consideren oportiros, así amo invertir, j 
y cambiar inversiones, y ejecutsr y otorgar aquellos instrimentos qíe 

    

               

 



  

buenos y suficientes para la consecución de dichos fines, y actuar como (su 
apoderado o manadatario) sus apoderadas o mandatarias con respecto 2 
cualesquiera valores, acciones, bonos u otras inversiones, títulos e intereses 
que la Sociedad tenga o pueda tener en el futuro. 

c) Comprar, endosar, vender, transferir o ceder acciones o participaciones de 
compaftias nacionales o extranjeras, y en general, todo documento que fuere 
negociable, asi como fijar los precios, conceder plazos para el pago de los 
mismos y determinar las condiciones de compra o venta, pagar o recibir los 
valores respectivos, suscribir los documentos y realizar todas las gestiones 
judiciales y extrajudiciales para el efecto " 

4. TRANSACCIONES BANCARIAS 

8) depositar o retirar con cualquier propósito, en o de cualquier banco, entidad 
de ahorros y préstamos, sociedad fiduciaria, firma de corretajes o cualquier 
otra institución financiera cualesquiera fondos, cheques, u otros créditos que 
la Sociedad tenga o pueda tener en el futuro en depósito, así como endosar, 
cobrar o recibir el producto de cualesquiera cheques, abonos u otras 
inabtucciones monetarias, y sperturar o cerrar cuentas, y recibir estados de 
cuenta, justificantes, notificaciones u otros documentos de cualquier banco o 
institución financiera relacionados con cualesquiera cuentas o transacciones 
bancarias en Su nombre ó en los que ja Sociedad pueda tener cualquier tipo de 
interés. 

b) tener acceso con cualquier propósito a cualesquiera cajas de seguridad 
alquiladas bien a nombre de la Sociedad o a nombre de cualquier otra persona 
o personas y la Sociedad, con poder absoluto para usar las mismas con el fin 
de custodiar cualquier propiedad o documento, así como retirar de las mismas 
en cualquier momento o periódicamente una parte o la totalidad del contenido 
de dichas cajas de seguridad. 

c) pedir dinero prestado, así como ejecutar en nombre de la Sociedad cualquier 
instrumento que evidencie endeudamiento incurrido en su nombre, prorrogar 
y renovar el mismo, así como cualquier deuda incurrida por la Sociedad, a 
cuyo pago la Sociedad esté o pueda estar obligada. 

5. IMPUESTOS 

a) hacer, ejecutar y registrar cualquier declaración de impuesto sobre la renta, asi 
como declaraciones estimativas de impuestos que la Sociedad deba efectuar ... ... 
derivados de cualquier ley o regulación o de cualquier autoridad pública; « * 7 ” 
representar y actuar en nombre de la Sociedad en cualesquiera asuntos de 
impuestos en disputa o litigio, en cualquier entidad pública, ya sea ante . 

  

 



  

: 2) 

b) 
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b) 

  

    

instancia administrativa o judicial, recibir, endosar y cobrar cheques en 
concepto de résasbolso de impuestos, así contó ejecutar avenencias acordando 
cualquier determináción de impuestos que ses posterior a la provista por los 
estatutos de limitaciones, así como ejecutar el ciecre-de acuerdos relativos a 
obligaciones de impuéstos, registrar rectamaciónes por deducciones, reintegro 
o cabro de impuestos, realizar ajustes o liguidaciones, y firmar cualesquiera 
recibos, mnuncias, liquidaciones o acuerdos correspondientes a todas las 
rentas u otros impuestos valorados contra la Sociedad osa propiedad por 
LA 

6. DOCUMENTOS PUBLICOS, JUSTIFICANTES Y CHEQUES 

ejecutar, firmar y entregar cualesquiera informes, solicitudes, tequisitos, 
justificantes y requerimientos en nombre de la Sociedad, incluyendo sin 
limitación los córróspondientes a cualesquiera Jesgravaciones y reembolsos 
debidamente pagaderos a la Sociedad por los Estados Unidos de América o 
por cualquier otro Estado, administración local o gestoria administrativa; 

recibir, endosar y epbrar sumas de cheques pagaderos por cuenta y orden de la 
Sociedad retiradas del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de 
América por cualquier cuenta, así como ejecutar en nombre y representación 
de la Sociedad, cualesquiera bonos, indemnizaciones, solicitudes u otros 
documentos que puédan ser requeridos por ley o regulaciones para asegurar la 
emisión de sustitutos para dichos chcques, así como otorgar la completa 
descarga para los mismos. 

7. REPRESENTACIÓN Y EMPLEO DB ASISTENCIA 

ea nombre y representación de la Sociedad, instituir, procesar, comparecer, 
defender, efectuar compromisos, arbitrar, acordar, transigir, desistir o disponer 
de cualesquiera audiencias, acciones, juicios, embargos, reclamaciones u otros 
procedimientos ingales, (de equidad o administrativos) ya sea:ante instancias 
fdministeitivas o judiciales, en los cuales la Sociedad pueda éstir involucrada 
o en los quales la Sociedad tenga un interés, así como nombrar y despedir 

asesores relacionados con los mismos. 

contratar, nombrar, emplear y designar agentes, empleados y asesores en los 
términos, condiciones y retribuciones que (el apoderado) las Apoderielas de la 
Sociedad (estime) estimen oportuno en el ejercicio de les poderes aquí 
otorgados; despedir y saprimir a su libre albedrío cualesquiera agentes, 
empleados y asesores, así como cualesquiera agentes, empleados y asesores 
empleados por la Sociedad o en su nombre antes o después de este Poder. a 

* A 
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X, 

8. VARIOS 

a) firmar, sellar, acusar recibo y entregar cuslquier instrumento necesario para 
llevar a efecto cualquiera de los poderes por el prescate otorgados; 

b) modificar, reformar, renegociar o rescindir cualquier contrato u obligación 
anterior o posterior a este Poder realizados por la Sociedad o en su nombre y 
representación. 

9. PODERES NOTARIALES 

a) jecutar y firmar todo tipo de poderes notariales siempre y cuando lo considere 
oportuno y necesario, ya sean generales, mercantiles, para juicios o especiales 
con todos los poderes que libremente otorgue, sin limitación de ninguna 
especie, en cualquier parte del mundo, camo si el Consejo de Administración 
y la Junta General de Accionistas de la Sociedad ejecutasen los mismos, 
SIEMPRE Y CUANDO (el apoderado informará) las Apoderadas informarán 
8 lor directores de la Sociedad de los detalles de los mismos dentro de los 
noventa días a partir de la fecha en que dichos poderes notariales adicionales 
hubiesen sido emitidos. 

lo. CLAUSULAS GENERALES 

a) todos los negocios realizados en adelante por la Sociedad o por cuenta de la 
misma se efectuarán en su nombre, y todos los endosos e instrumentos 
ejecutados por (su apoderado) sus Apoderadas con el objeto de ejecutar 
cualquiera de los antedichos poderes, contendrán el nombre de la Sociedad, 
seguido del de (su apoderado) las Apoderadas, interviniendo siempre de 
manera conjunta dos de las designadas en este Poder, y la indicación 

(designación apoderado”) “Apoderadas”. 

b) la Sociedad por el presente ratifica y confirma cualesquiera actos legales 
realizados por, o por causa de (dicho apoderado) dichas Apoderadas según lo 
estipulado en este Poder Notarial General, dictando asimismo que este Poder 
Notarial General continuará en efecto hasta la fecha (de rescisión aquí 
especificada a menos que sea rescindido antes por la Sociedad o por operación 
de ley) en que sea revocado, a menos que éste termine por alguna causal de la 

€) en caso de que la autoridad contenida en el presente Poder sea revocada o 
terminada por operación de ley sin notificación previa, por el na 

on 

A 
   

  

Sociedad acuerda para sí misma, sus cesionarios o sucesores, en 
del deseo de (su apoderado) sus Apoderadas*de actuar según lo esti 
este Poder General Notarial, eximir a (su apoderado) sus 

       

  

 



  

responsabilidad por cualquier pérdida sufrida o cualquier obligación incunida . 
por el mismo actuando después de dicha revocación o terminación con , 
notificación. a 

abejo firmantes por escrito y cualquier parte estará obligada a basarso en ol 
de dicha revocación. 

: Y PARA QUE ASI CONSTE, este Poder Notarial so ejecuta en la ciudad de 
i Pansmi, República de Panamá el $ de noviembre de 2003, 
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A     El infrascrito functonaride 
Lezgalizaciones del MinisteRde 

Relaciones Exterlores debidamenta 
para este acto 

CERTIFICA: 
Que la firma que antecede y que dice: 

  

BORTS SUCRE BENJAMIN 

es auténtica del funcionario que el día rr 

de NOVIEMBRE año A 

ejercía el cargo de NOTARIO PUBLICO OCPAYO DEL. 
< TO 

Panama 5 — de NOVIEMBRE año 2003 

Autenticación N"_277/ENY__ 

   toco 
>. nes y Lagolizocion” 

“Aimiggerto de Relaciones Exterloses 
Ese Ministerio so asume responsabilidad en cuanto al contenido 

A 

Passa, E en movelee se 2003 
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Yo, LICDO. DIOMEDES EDGARDO CERRUD, Notario Público 

Quinto del flrcuito de Panará, con Cédula No, 8-171-301 

CERTÍFICO: 

¿us fs) frra(s) arnorioríes) de:_—.. RAÚL ZÓÑIGA BRID 

ha(n) sido reconocida(s) como suya(s) por los fimantes, por 

ecrsjguiente dicha(s) Firma(s) es (son) auténtica(s). 

Á Panamá... 1 8 NOV 2009 
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; Panamá 8 el día 40 por DIRECCION ADMINISTRATIVA 7 N ADMINISTRATIVA 
9 Sello/timbre  10Fi o ama NR 
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CONSTE POR EL PRESENTE DOCUMENTO, que los suscritos, Andrés M. Sánchez y 
John B. Foster, Directores de SECIAR ESTATES, CO. LIMITED sociedad incorporada y existente 
de acuerdo con las leyes de las Islas Vírgenes Británicas, POR ESTE MEDIO RESUELVEN 
constituir y designar a: 

- Rossana María Hidalgo Vilaseca, Carlos Andrés Piovesan Vilaseca y Nicolás Florido 
Vilaseca cualesquiera dos de ellos actuando conjuntamente; 

- Rossana María Hidalgo Vilaseca actuando conjuntamente con María Cecilia Vilaseca 
de Prati o María Teresa Vilaseca De Prati; 

- Carlos Andrés Piovesan Vilaseca actuando conjuntamente con María Cecilia Vilaseca 
de Prati o Rossana Vilaseca De Prati; 

Nicolás Florido Vilaseca actuando conjuntamente con María Teresa Vilaseca de Prati 
o Rossana Vilaseca De Prati; 

Apoderados de la sociedad, para actuar en su nombre y representación en la República de 
Ecuador y en cualquier lugar del mundo en relación con sus negocios, como la ocasión así lo 
requiera, y llevar a cabo los siguientes actos y cosas: 

PRIMERO: Para que vendan, compren, administren y gobiernen bienes de todas clases, ya 
sean mucbles, inmuebles, semovientes, bonos, acciones y/o valores que la sociedad posea en la 
actualidad o adquiera en el futuro. 

SEGUNDO: Para que abran, mantengan, liquiden y/o cierren cuentas corrientes y de ahorros 
en bancos, sociedades e instituciones nacionales y extranjeras, hagan depósitos de todas clases, 

recojan, aprueben o impugnen estados de cuentas; extraigan fondos de las mismas librando y 
suscribiendo cheques, órdenes y mandatos de pago de cualquier clase y para que soliciten préstamos, 
y en relación con dichas operaciones, firmen los documentos de toda indole que fueren menester, sin 
limitación alguna y autoricen a cualesquiera otra persona o personas a firmar los mismos.. 

TERCERO: Para que gestionen toda clase de diligencias en oficinas públicas y privadas, 
Registros de todas clases, y ante personas, funcionarios y autoridades de toda indole, nacionales y 
extranjeras; presenten instancias y solicitudes de todas clases; tramiten asuntos y expedientes de toda 
indole y recurran por la vía pertinente contra cualquier clase de resoluciones que se dicten hasta 
obtener resolución definitiva. 

CUARTO: Para que asistan a toda clase de juntas a las que sea citada la sociedad, o alas que 
tenga derecho a asistir en cualquier concepto, tanto de particulares como de accionistas de empresas 

mercantiles o civiles, nacionales y extranjeras; tomen parte en las deliberaciones de todas clases que 
se susciten sobre asuntos de cualquier naturaleza; tomen, aprueben o impugnen acuerdos, emitiendo 
los votos de la sociedad en el sentido que tenga por conveniente y suscriban las actas de las 
sociedades cuando fuere necesario por las leyes o los estatutos. 
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QUINTO: Para que en el ejercicio de todas las facultades conferidas, otorguen y suscriban 
todos los documentos públicos y privados que fueren menester, con las cláusulas, dérminos, 
condiciones, renuncias, pactos y requisitos que tenga por conveniente, sin limitación alguna, 
renunciando al fuero de domicilio y designando hugar para el cumplimiento de obligaciones. 

SEXTO: Para que sustituyan en parte o en totalidad las facultades del presente poder a favor 
las personas que tenga a bien designar y revoque dichas sustituciones cuando lo considere oportuno. 

EN FE DE LO CUAL, este Poder es firmado, hoy 8 de febrero de 2010. 

SECIAR ESTATES, CO. LIMITED 

       

  

John B. Foster 
Director 

CERTIFICADA COMO COPIA AUTÉNTICA 

$ deepero de 2087 
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